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INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR Nº 7
“Brigadier Gral. Estanislao López”


Profesorado de Educación Secundaria en Biología
Unidad Curricular: Educación Sexual Integral
Ubicación en el Diseño Curricular: Cuarto Año
Carga horaria semanal: 3 hs. Cátedra
Régimen de cursado: Anual 
Formato Curricular: Seminario        
Plan: 2090/15
Profesora: Reale, Alejandra
Año Lectivo: 2026

Para poder cursar este Seminario debe tener aprobada Sujetos de la Educación Secundaria de 3er año.







MARCO REFERENCIAL:
El Seminario de Educación Sexual Integral (ESI), tiene sus antecedentes en la provincia de Santa Fe en la Ley Provincial N° 10947/93, y se enmarca en la implementación de la Ley Nacional N° 26.150/06. La misma constituye un derecho fundamental de las y los estudiantes y una responsabilidad indelegable de las instituciones educativas, estableciendo la obligatoriedad de garantizar una educación sexual integral en todos los niveles y modalidades del sistema educativo. En el ámbito del profesorado de Biología, su abordaje adquiere una relevancia particular, ya que históricamente la sexualidad fue reducida a dimensiones exclusivamente biológicas, reproductivas o higienistas. Frente a ello, la ESI propone una perspectiva integral, crítica y multidimensional que permite comprender la sexualidad como una construcción compleja, atravesada por factores biológicos, psicológicos, sociales, culturales, históricos, éticos y afectivos.
En este sentido, el presente proyecto de cátedra para 4to año del Profesorado de Biología busca promover una formación docente comprometida con el enfoque de derechos, la perspectiva de género y el respeto por la diversidad, posibilitando que las y los futuros docentes puedan construir prácticas pedagógicas inclusivas, reflexivas y contextualizadas. La enseñanza de la Biología ocupa un lugar estratégico para problematizar discursos biologicistas, estereotipos y determinismos que históricamente legitimaron desigualdades y discriminaciones vinculadas al género, la sexualidad y los cuerpos.
La propuesta se sustenta en los cinco ejes de la ESI: reconocer la perspectiva de género, respetar la diversidad, valorar la afectividad, ejercer nuestros derechos y cuidar el cuerpo y la salud. Estos ejes atraviesan de manera transversal los contenidos biológicos, favoreciendo una enseñanza que exceda la transmisión de saberes anatómicos o fisiológicos para incorporar dimensiones éticas, vinculares y sociales de la sexualidad. De este modo, se busca que las y los estudiantes puedan analizar críticamente prácticas y discursos científicos, comprendiendo el carácter situado e histórico de la producción del conocimiento biológico.
Asimismo, el proyecto contempla las tres puertas de entrada de la ESI propuestas por el Programa Nacional de ESI: la reflexión sobre la organización de la vida institucional y sobre nosotros/as mismos/as, la enseñanza de contenidos específicos y el abordaje de situaciones cotidianas que emergen en la vida escolar. Estas dimensiones permiten pensar la ESI no sólo como un conjunto de contenidos curriculares, sino como una construcción institucional y pedagógica que atraviesa las relaciones, los vínculos y las prácticas educativas. En la formación docente, esto implica habilitar espacios de reflexión crítica sobre las propias trayectorias, creencias y posicionamientos, favoreciendo la construcción de intervenciones pedagógicas responsables y respetuosas.
En este marco, la Biología como disciplina ofrece herramientas fundamentales para el abordaje de la ESI, siempre que sus contenidos sean trabajados desde perspectivas críticas y no reduccionistas. La comprensión del cuerpo humano, la reproducción, la genética, la salud sexual y reproductiva, así como los debates contemporáneos en torno a las identidades, los derechos y las tecnologías biomédicas, constituyen oportunidades para promover una educación científica comprometida con la democratización del conocimiento y la construcción de ciudadanía.
Por ello, este proyecto de cátedra se propone contribuir a la formación de docentes capaces de integrar la ESI de manera transversal, crítica y situada en sus futuras prácticas de enseñanza, reconociendo a la educación como un espacio privilegiado para la promoción de derechos, el cuidado, la inclusión y la transformación social.Principio del formulario


Final del formulario

PROPÓSITOS:
· Promover una formación docente integral que posibilite la incorporación de la Educación Sexual Integral desde una perspectiva crítica, transversal y situada en la enseñanza de la Biología. 
· Favorecer el análisis de la sexualidad como una dimensión compleja de la vida humana, atravesada por aspectos biológicos, sociales, culturales, históricos, afectivos y éticos. 
· Propiciar la reflexión crítica sobre los discursos biologicistas y deterministas presentes en las ciencias biológicas y en las prácticas educativas. 
· Reconocer la importancia de los cinco ejes de la ESI como marco fundamental para la construcción de propuestas pedagógicas inclusivas, democráticas y respetuosas de los derechos humanos. 
· Generar espacios de formación que permitan problematizar estereotipos de género, desigualdades y prácticas discriminatorias vinculadas a las corporalidades, identidades y sexualidades. 
· Promover el respeto por la diversidad y la valoración de las distintas experiencias, identidades y trayectorias de vida presentes en los contextos educativos. 
· Favorecer el desarrollo de prácticas pedagógicas que integren el cuidado del cuerpo y la salud desde un enfoque de derechos y de construcción de autonomía. 
· Reflexionar sobre las tres puertas de entrada de la ESI, reconociendo la importancia de su implementación tanto en la enseñanza de contenidos como en la vida institucional, profesional y en las situaciones cotidianas de la escuela. 
· Fortalecer la construcción de herramientas teóricas y didácticas para el diseño de propuestas de enseñanza de la Biología que incorporen la ESI de manera transversal. 
· Contribuir a la formación de docentes comprometidos/as con la promoción de vínculos respetuosos, el cuidado, la inclusión y la construcción de ciudadanía en el ámbito educativo





CONTENIDOS:
Eje 1: Educación Sexual Integral y formación docente
La ESI como derecho humano y política pública educativa. Ley Nacional N.º 26.150 y marcos normativos vinculados. Principios, enfoques y sentidos de la Educación Sexual Integral. Los cinco ejes de la ESI: perspectiva de género, respeto por la diversidad, valoración de la afectividad, ejercicio de derechos y cuidado del cuerpo y la salud. Las tres puertas de entrada de la ESI: contenidos curriculares y organización institucional, reflexión sobre nosotros/as mismos/as y situaciones que irrumpen en la vida escolar. La ESI en la formación docente. Rol de la escuela y de las y los docentes en la promoción de derechos y la construcción de ciudadanía.
Eje 2: Biología, sexualidad y perspectivas críticas
Construcción histórica y social de los saberes biológicos sobre los cuerpos y la sexualidad. Críticas al biologicismo, al determinismo biológico y a las miradas binarias. Ciencia, género y poder. Aportes de los estudios de género y de las perspectivas feministas a la enseñanza de la Biología. Diversidad corporal, sexual y de género. Identidades de género y orientaciones sexuales. Análisis crítico de discursos científicos y escolares sobre sexualidad y normalidad.
Eje 3: Cuerpo, salud y derechos sexuales y reproductivos
Salud sexual y reproductiva. Métodos anticonceptivos y prevención de infecciones de transmisión sexual. Embarazo, maternidades y paternidades. Derechos sexuales y reproductivos. Consentimiento, cuidado y autonomía corporal. Abordajes de la afectividad y los vínculos en los procesos educativos. La construcción social del cuidado del cuerpo y la salud.
Eje 4: Didáctica de la ESI en la enseñanza de la Biología
La transversalidad de la ESI en las prácticas de enseñanza. Diseño de propuestas pedagógicas integrales para la enseñanza de contenidos biológicos con perspectiva de ESI. Selección y análisis crítico de materiales didácticos, recursos audiovisuales y discursos científicos. Estrategias para el abordaje de emergentes y situaciones cotidianas en el aula. La construcción de ambientes educativos inclusivos y respetuosos. Planificación, intervención y evaluación de propuestas de enseñanza de la Biología desde el enfoque de la Educación Sexual Integral.

MARCO METODOLÓGICO:
Los dispositivos metodológicos serán coherentes con la interpretación de la realidad educativa desde un enfoque pedagógico crítico, participativo y reflexivo, entendiendo a la Educación Sexual Integral como una construcción transversal que requiere la problematización de saberes, prácticas y discursos presentes tanto en la formación docente como en la enseñanza de la Biología. En este sentido, se promoverán propuestas metodológicas que favorezcan la participación activa de las y los estudiantes, la construcción colectiva del conocimiento y el análisis situado de las problemáticas vinculadas a la sexualidad, el género, los cuerpos y los derechos.
La modalidad de trabajo combinará instancias teóricas y prácticas, articulando el abordaje conceptual con espacios de debate, reflexión e intervención pedagógica. Se priorizarán estrategias didácticas que permitan recuperar experiencias, representaciones y trayectorias de las y los estudiantes, promoviendo una actitud crítica frente a discursos biologicistas, estereotipos y prácticas discriminatorias presentes en los ámbitos educativos y sociales.
Las clases contemplarán la lectura y análisis de bibliografía específica, documentos curriculares y marcos normativos vinculados a la ESI, así como también el trabajo con materiales audiovisuales, producciones culturales, recursos didácticos y situaciones problemáticas. Asimismo, se promoverá el análisis crítico de prácticas de enseñanza de la Biología, favoreciendo la construcción de propuestas pedagógicas integrales y contextualizadas.
Se desarrollarán actividades individuales y grupales orientadas a la elaboración de secuencias didácticas, proyectos, estudios de caso y dispositivos de intervención que integren los cinco ejes de la ESI y las tres puertas de entrada propuestas por el Programa Nacional de Educación Sexual Integral. De este modo, se buscará fortalecer herramientas teóricas, metodológicas y didácticas para el futuro ejercicio profesional docente.
El espacio procurará construir un clima de trabajo basado en el respeto, la escucha, el diálogo y la valoración de la diversidad, entendiendo que la enseñanza de la ESI implica también revisar posicionamientos personales, prácticas institucionales y modos de vinculación pedagógica. 


Actividades:
· Lectura y análisis crítico de textos teóricos y marcos normativos sobre ESI. 
· Debates grupales sobre problemáticas vinculadas a género, diversidad y sexualidad en la enseñanza de la Biología. 
· Análisis de casos y situaciones escolares desde el enfoque de la ESI. 
· Observación y análisis crítico de materiales didácticos, manuales escolares y recursos audiovisuales. 
· Elaboración de secuencias didácticas que integren contenidos de Biología y ESI. 
· Diseño de propuestas pedagógicas atravesadas por los cinco ejes de la ESI. 
· Producción de recursos educativos inclusivos y contextualizados. 
· Exposición oral y socialización de trabajos individuales y grupales. 
· Análisis de discursos científicos y mediáticos sobre cuerpos, sexualidades y género. 
· Resolución de estudios de caso vinculados a situaciones cotidianas de la vida escolar. 
· Talleres de reflexión sobre prácticas docentes, vínculos pedagógicos y diversidad. 
· Investigación y presentación de temáticas relacionadas con derechos sexuales y reproductivos. 
· Elaboración de proyectos de intervención institucional en clave de ESI. 
· Visionado y análisis de producciones audiovisuales vinculadas a la ESI y la enseñanza de las ciencias. 
· Construcción colectiva de propuestas para el abordaje transversal de la ESI en Biología.


EVALUACIÓN:
La evaluación será concebida como un proceso continuo, formativo e integral, que acompañe las trayectorias de aprendizaje y favorezca instancias de reflexión crítica, producción, revisión e integración de saberes.
Diagnóstica: Indagación de los saberes previos de los/as alumnos/as a través de diferentes actividades propuestas por la docente en la fase inicial de los temas a desarrollar.
Procesual: 
A través de criterios generales: 
Comprensión y apropiación de los marcos teóricos, pedagógicos y normativos vinculados a la Educación Sexual Integral.   Reconocimiento e integración de los cinco ejes de la ESI en propuestas pedagógicas y análisis de situaciones educativas. Comprensión de las tres puertas de entrada de la ESI y su articulación con las prácticas institucionales y áulicas.  Participación activa, reflexiva y fundamentada en debates, talleres y actividades grupales. 
Elaboración de producciones escritas y orales con adecuada fundamentación conceptual y claridad expositiva. Capacidad para diseñar propuestas didácticas contextualizadas e inclusivas para la enseñanza de la Biología. Análisis crítico de materiales didácticos, discursos científicos y recursos pedagógicos vinculados a sexualidad, género y diversidad. 
Respeto por la diversidad de opiniones, identidades y experiencias en las instancias de trabajo colectivo. Desarrollo de actitudes de escucha, diálogo y construcción colaborativa del conocimiento. Integración de conceptos, problemáticas y herramientas didácticas en instancias de evaluación y producción final. Compromiso y responsabilidad en el desarrollo de las actividades propuestas y en las instancias de reflexión pedagógica. 
Principio del formulario
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Autoevaluación y coevaluación: 
Reflexión acerca de sus propias producciones individuales, grupales y las de sus pares. Autocontrol del propio proceso de formación, identificando debilidades y fortalezas.
Final: 
La evaluación final consistirá en la elaboración y defensa de una propuesta pedagógica integral destinada al nivel secundario, en la que se articulen contenidos de la Biología con el enfoque de la Educación Sexual Integral. La propuesta deberá incluir fundamentación teórica, propósitos, contenidos, actividades, recursos y criterios de evaluación, incorporando los cinco ejes de la ESI y contemplando las tres puertas de entrada propuestas por el Programa Nacional de ESI.
Asimismo, las y los estudiantes deberán justificar las decisiones didácticas adoptadas, fundamentando el abordaje desde perspectivas críticas, inclusivas y respetuosas de los derechos humanos, la diversidad y la perspectiva de género.
La instancia final incluirá una exposición oral en la que se recuperen los marcos conceptuales trabajados durante el cursado, promoviendo la reflexión crítica sobre las prácticas de enseñanza de la Biología y el lugar de la ESI en la formación docente.
Evaluación de la enseñanza: 
De las/os estudiantes a la docente señalando aspectos a mejorar, factores que puedan favorecer u obstaculizar el aprendizaje y sugerencias que colaboren con el enriquecimiento de la práctica.

CONDICIONES DE REGULARIZACIÓN
(La regularidad tendrá validez de un año a partir del primer turno de examen siguiente al de la cursada).
Mantendrá la condición de estudiante regular con cursado presencial aquel/aquella que, como mínimo cumpla con el 75% de asistencia y hasta el 50% cuando las ausencias obedezcan a razones de salud, trabajo y/o se encuentren en otras situaciones excepcionales debidamente comprobadas. Mantendrá la condición de estudiante regular con cursado semi presencial aquel/aquella que, como mínimo, cumpla con el 40% de asistencia a cada cuatrimestre.
Será requisito para mantener la condición de estudiante regular con cursado presencial o semipresencial el cumplimiento de las instancias evaluativas propuestas durante las clases. Priorizando la continuidad, la coherencia de los trabajos y la construcción progresiva del conocimiento.
La nota de aprobación será de 6 (seis) o más, sin centésimos. 

CONDICIONES DE APROBACIÓN

Para acceder a la promoción directa, los/as estudiantes deberán cumplir con el porcentaje de asistencia establecido para el régimen presencial, el cumplimiento de las instancias evaluativas establecidas, realizadas en tiempo y forma, con un promedio final de calificaciones de 8 (ocho) o más puntos, en cada cuatrimestre. Posteriormente accederá a una instancia final ante la profesora del Seminario, que deberá aprobar con 8 (ocho) o más puntos. En el caso de no aprobar esta instancia continuará conservando su condición de estudiante regular.
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Marcos normativos
Convenciones internacionales: 

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW, 1979). 
Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer. Convención de Belem do Para (1994) 
Declaración y plataforma de acción de Beijing (1995). 
XI Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe. Consenso de Brasilia, 13 a 16 de julio de 2010.

Leyes Nacionales: 

Ley 23.179. (1985). Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW).
Ley 23.849. (1990). Convención sobre los Derechos del Niño.
Ley 24.417. (1994). Protección contra la violencia familiar.
Ley 25.273. (2000). Régimen especial de alumnas embarazadas. 
Ley 25.584. (2002). Acciones contra alumnas embarazadas.
Ley 25.673. (2002). Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable.
Ley 25.808. (2003). Modificación de la Ley 25.584: prohibición de impedir la continuidad escolar a alumnas embarazadas o en período de lactancia. Argentina.
Ley 26.061. (2005). Protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes.
Ley 26.130. (2006). Régimen para la anticoncepción quirúrgica.
Ley 26.150. (2006). Programa Nacional de Educación Sexual Integral.
Ley 26.206. (2006). Ley de Educación Nacional.
Ley 26.485. (2009). Protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres.
Ley 26.618. (2010). Matrimonio igualitario.
Ley 26.743. (2012). Identidad de género.
Ley 26.842. (2012). Prevención y sanción de la trata de personas y asistencia a sus víctimas.
Ley 26.862. (2013). Acceso integral a los procedimientos y técnicas de reproducción médicamente asistida. 
Ley 27.234. (2015). Educar en igualdad: Prevención y erradicación de la violencia de género.
Ley 27.610. (2020). Acceso a la interrupción voluntaria del embarazo.

Leyes de la Provincia de Santa Fe:

Ley N° 10.947/92 Establecimientos educativos. Educación Sexual. Incorporación curricular. Ministerio de Educación de Santa Fe. 
Ley N° 11.888/01 Programa de Salud Reproductiva y Procreación Responsable 
Ley N° 12.967/09 Protección y Promoción Integral de los derechos de las niñas, de los niños y adolescentes.
Ley N° 13.348 /13 Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

[bookmark: _GoBack]Resoluciones del Ministerio de Educación de la Provincia de Santa Fe:

 N° 143/12: Autorización para modificar registros y/o documentaciones en el marco de la Ley Nacional de identidad de género. 
N° 2529/13: Medidas para garantizar el respeto a las opciones de género en el ámbito escolar. 
N° 988/14: Licencia en el sistema educativo por violencia de género.
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